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Expediente nº: 2021/408340/007-208/00004 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Procedimiento: Adquisición de Bienes por Procedimiento Negociado 
Asunto: Adquisición de parte del bien inmueble con RC. 04083A009002180000FW 
Documento firmado por: El Alcalde Presidente 
 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación 

 

Constituye el objeto del contrato la adquisición del siguiente bien: 

 

Referencia catastral 04083A009002180000FW 

Localización según 

catastro 

PARAJE EL REAL 

Clase: RÚSTICO 

Superficie: Parte de la parcela catastral nº 

04083A009002180000FW, cuenta con una superficie 

considerada de unos 300 m² 

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como 

establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

El contrato se adjudicará por procedimiento negociado, tal y como prevé el 

artículo 10.2 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 

Locales de Andalucía y el artículo 25.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, debido a las 

características técnicas del bien; de modo que la misma se ofertara a Dña. María, 

Dña. Remedios y Herederos de D. Pedro Sánchez Llorente, como propietarios de un 

bien inmueble adecuado a las necesidades expuestas en la Memoria adjuntada al 

expediente. 
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CLÁUSULA TERCERA.  El Perfil de Contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 

de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se 

tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 

www.seron.es 

 

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación 

 

El presupuesto base de licitación asciende a la cuantía de 1.000,00 euros, 

cantidad descrita de valor tipo de venta, según valoración realizada por los Servicios 

Técnicos Municipales. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito 

 

Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo a las 

siguientes aplicaciones presupuestarias, en su caso: 

 

Anualidad Aplicación presupuestaria Importe 

2021 459.619.06 1.000,00 € 

 

El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del 

presupuesto municipal, en la que existe crédito suficiente que se retiene.  

 

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar: 

 

La capacidad de obrar del candidato se acreditará: 

 

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del 

documento nacional de identidad. 
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b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del 

CIF y la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 

en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 

inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 

persona jurídica de que se trate.  

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación 

Administrativa 

 

7.1 Condiciones previas 

 

La proposición del interesado deberá ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 

licitador del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 

reserva alguna. 

 

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

 

Presentación Electrónica 

 

La presente licitación tiene carácter electrónico. El licitador deberá preparar y 

presentar su oferta obligatoriamente de forma electrónica a través de la 

herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público o cualquier otra herramienta de licitación electrónica 

que cumpla con los requisitos de la Disposiciones adicionales 16 y 17.ª de la LCSP]. 

Muy importante: Se ha de seguir el siguiente enlace donde se muestran las 

instrucciones de cómo se ha de llevar a cabo la presentación electrónica de ofertas:  

http://www.seron.es/Servicios/Informacion/Informacion.nsf/83B4536056396

857C125849E00399C16/%24file/Informaci%C3%B3n%20sobre%20la%20Presenta

ci%C3%B3n%20Electr%C3%B3nica%20de%20Ofertas.docx 

 

La utilización de estos servicios supone: 

 

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 
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• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 

La proposición, junto con la documentación preceptiva se presentará, dentro 

del plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de 

publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante, exclusivamente de 

forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de 

ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público u otra herramienta de 

licitación electrónica que cumpla con los requisitos de la Disposiciones adicionales 

16 y 17.ª de la LCSP pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para 

tal fin. 

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que el 

licitador interesado se registre, en el supuesto de que no lo esté, en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público u otra herramienta de licitación electrónica que 

cumpla con los requisitos de la Disposiciones adicionales 16 y 17.ª de la LCSP. 

 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán 

estar firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por 

el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones públicas. 

 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el 

momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

 

Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad 

licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con 

el sello de tiempo. 

 

7.3. Información a los licitadores 

 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 

se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, 

al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 

ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
Ó

N
 (

P
04

08
30

0B
) 

ve
rif

ic
ab

le
 e

n:
 h

ttp
s:

//o
v.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v?

id
=

o7
M

5e
U

S
er

V
Lr

E
6H

T
H

rH
jo

r-
T

nB
54

P
F

P
G

 J
U

A
N

 A
N

T
O

N
IO

 L
O

R
E

N
Z

O
 C

A
Z

O
R

LA
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
15

/1
2/

20
21

 -
 1

4:
12

:3
3



                                                                       
  Núm. R.E.L.:01040834  C.I.F.: P-0408300-B  

PLAZA NUEVA, 1 -04890 SERON (Almería)-TLFS. 950426001 FAX. 950426165 
Correo-e: administracion@seron.es 

  

días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 

dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

 

7.4 Contenido de las proposiciones 

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos 

archivos electrónicos, firmados por el licitador, en los que se hará constar la 

denominación del archivo electrónico y la leyenda «Proposición para licitar la 

adquisición por el Ayuntamiento del bien inmueble con RC 

_________________________________________». La denominación de los 

sobres es la siguiente: 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Oferta Económica. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos: 

 

ARCHIVO ELECTRÓNICO «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del 

empresario, y en su caso, la representación. 

 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la 

representación de cualquier modo adecuado en Derecho. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en 

el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 

representación, deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o 

testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 
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b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición 

de contratar y que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al 

corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las del 

Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en 

representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a 

efectos de su participación en la licitación ________________________________, 

ante ________________________ 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la adquisición 

de ___________________. 

 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 

pliego de cláusulas administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto: 

 

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en 

el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las 

obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras) 
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— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

__________________________. 

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, 

en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier 

momento en que sea requerido para ello. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

 

Firma del declarante, 

 

 

Fdo.: ________________» 

 

 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

a) Oferta económica. 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en 

representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, 

enterado del expediente para la adquisición del bien inmueble con RC 

_________________________________________________ anunciado en el perfil 

de contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y 

lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando por el bien la 

cantidad de ___________________ euros. 
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En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _________________.». 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Mesa de Contratación 

 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la 

valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará 

conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se 

establecen. 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la Corporación o un 

funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 

su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento 

jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 

función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 

designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 

personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 

que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, 

formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 
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total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la 

Corporación. 

 

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el 

anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a 

través de un Anuncio específico en el citado perfil. 

CLÁUSULA NOVENA. Apertura y Negociación de la Oferta 

 

La apertura de la oferta se efectuará en el plazo máximo de diez días 

contados desde la fecha de finalización del plazo para presentarla. 

 

En primer lugar, el órgano competente procederá a la apertura del sobre «A» 

y calificará la documentación administrativa contenida en el mismo.  

 

Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación 

administrativa presentada, se otorgará un plazo no superior a tres días para que el 

propietario los corrija o subsane. 

 

Posteriormente, se procederá a la apertura y examen del sobre «B», que 

contiene la oferta económica. 

 

La Comisión negociadora negociará con el licitador la oferta presentada para 

adaptarla a los requisitos indicados en el presente pliego, proponiendo, en su caso, 

al órgano de contratación la adjudicación del contrato. 

 

Para la valoración y negociación de la oferta se atenderá únicamente al 

precio ofrecido. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Requerimiento de Documentación 

 

El órgano de contratación requerirá al licitador para que, dentro del plazo de 

diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente la documentación la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos previos, en concreto la documentación justificativa 

de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
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Seguridad Social así como aquella documentación que acredite la titularidad y 

condiciones óptimas del bien inmueble objeto de la compraventa. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Adjudicación de la Adquisición 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de 

la documentación. 

 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará al candidato, debiendo ser 

publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

 

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar 

desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Formalización del Contrato 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no 

más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

 

No obstante, a continuación se iniciarán los trámites para su elevación a 

escritura pública siendo los gastos que se originen de cuenta de la Corporación 

contratante. 

 

En todo caso, y conforme a lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/1999, 

de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, las entidades 

locales deberán inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes inmuebles y 

derechos reales susceptibles de ello, así como las actuaciones que incidan sobre los 

mismos, en la forma, modo y con los requisitos que establezca la normativa de 

aplicación. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Pago 
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El pago de la adquisición del inmueble por parte del Ayuntamiento se 

efectuará en el plazo de máximo de treinta días desde la formalización del contrato. 

 

El Ayuntamiento efectuará transferencia bancaria a la cuenta que señale el 

licitador. 

 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Gastos Exigibles al Adjudicatario 

 

El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos que legalmente graven la 

transmisión, así como los demás gastos que implique, en particular los derivados de 

la elevación de la misma a documento público notarial, así como la inscripción en el 

Registro de la Propiedad. 

 

Además serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que se originen 

para la entrega de la cosa vendida, según lo dispuesto en la normativa aplicable y 

vigente. 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Extinción del Contrato 

 

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución. 

 

A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente 

pliego de cláusulas administrativas particulares, en el Código Civil y demás 

disposiciones de derecho privado que sean de aplicación. 

 

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, 

en los plazos y forma establecidos en el presente Pliego. 

 

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos así como el 

procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que 

proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado (Código 

Civil) de aplicación con las salvedades establecidas en este pliego. 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Unidad Tramitadora 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 

encargada de la tramitación y seguimiento del expediente será la secretaría 

intervención del Ayuntamiento de Serón, sita en Plaza Nueva, 1 de Serón (Almería)  

Telf. 950426001 y email: administracion@seron.es 

 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Confidencialidad y tratamiento de 

datos 

 

17.1 Confidencialidad 

 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su 

personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben 

tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una 

seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o 

ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de 

medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en 

la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 

2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento 

general de protección de datos). 

 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y 

subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de 

los datos (Ayuntamiento). 

 

17.2 Tratamiento de Datos 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos 

de Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los 

licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su 

caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás 

documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este 

Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, 

cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 
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CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá 

por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 

Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía aprobado por 

Decreto 18/2006, de 24 de enero; el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; el Reglamento de Bienes de 

las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 

su defecto, las normas de derecho privado. 

 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho 

privado. 

 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el 

conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 

adjudicación de este contrato. 

 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las 

controversias que surjan entre las partes 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

R
Ó

N
 (

P
04

08
30

0B
) 

ve
rif

ic
ab

le
 e

n:
 h

ttp
s:

//o
v.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v?

id
=

o7
M

5e
U

S
er

V
Lr

E
6H

T
H

rH
jo

r-
T

nB
54

P
F

P
G

 J
U

A
N

 A
N

T
O

N
IO

 L
O

R
E

N
Z

O
 C

A
Z

O
R

LA
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
15

/1
2/

20
21

 -
 1

4:
12

:3
3


